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'MNDOROBL SCSTAÑ 

RamajudiSi 
Conso Superior de lajudicatura 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ-VAUPÉS 
República de Colombia 

CONSTANCIA SECRETARIAL Mitú, Vaupés, febrero catorce (14) de dos mil veintidos 
(2022), al despacho del Señor Juez informándole que la parte demandante 
presentó liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo 97001-4089402-2020-
00074-00. Incoado por el señor Jaime Cobos abril identificaçio, Con C.C. 5.935.804 
contra luz Mery martínez identificada con C.C. 51.974.982. -CONSTE, 

JAVIER OfLEÓNBOADA 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE Mm) 

Auto Civil 030 

Mitú, Vaupés, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022), 

Teniendo en cuenta lo anterior, según lo dispuesto en el Art. 446 numeral 2 .del 
Código Gerefal del Proceso, córrasel traslado a la demandada, de la liquidación 
del ¿rédito presentada por su contraparte, por el término de tres (3) días, para que 
síes del caso objete lo pertinente. Una vez surtido el traslado, vuelvan las diligencias 
al despacho para aprobar o modificar o para que se altere de oficio la liquidación 
presentada. 
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NOTIFÍQUESE 
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El Juez, 

Carrera 13t No. 13 - 30 Barrio Villa Alix 
Tele-Fax. (098) 5642094 

Correo electrónico j02prmrnitu@cendoj.ramajudlcial.gbv.co  
Mitú-Vaupés 
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